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CONTENIDOS 

SOBRE TRABAJO AUTONOMO 
 
 
 
Sección tercera 
Formas de trabajo y su retribución 
 
Art. 325. 
 
El Estado garantizará el derecho al trabajo. Se reconocen todas las 
modalidades de trabajo, en relación de dependencia o autónomas, con 
inclusión de labores de autosustento y cuidado humano; y como actores 
sociales productivos, a todas las trabajadoras y trabajadores. 
 
Art. 329. 
 
Se reconocerá y protegerá el trabajo autónomo y por cuenta propia realizado 
en espacios públicos, permitidos por la ley y otras regulaciones. Se prohíbe 
toda forma de confiscación de sus productos, materiales o herramientas de 
trabajo. 
 
El Estado impulsará la formación y capacitación para mejorar el acceso y 
calidad del empleo y las iniciativas de trabajo autónomo. 
 
Art. 331. 
 
El Estado garantizará a las mujeres igualdad en el acceso al empleo, a la 
formación y promoción laboral y profesional, a la remuneración equitativa, y a 
la iniciativa de trabajo  autónomo.  Se adoptarán todas las medidas 
necesarias para eliminar las desigualdades. 
 



 
 
Art. 333. 
 
Se reconoce como labor productiva el trabajo no remunerado de autosustento 
y cuidado humano que se realiza en los hogares. 
 
El Estado promoverá un régimen laboral que funcione en armonía con las 
necesidades del cuidado humano, que facilite servicios, infraestructura y 
horarios de trabajo adecuados; de manera especial, proveerá servicios de 
cuidado infantil, de atención a las personas con discapacidad y otros 
necesarios para que las personas trabajadoras puedan desempeñar sus 
actividades laborales; e impulsará la corresponsabilidad y reciprocidad de 
hombres y mujeres en el trabajo doméstico y en las obligaciones familiares. 
La protección de la seguridad social se extenderá de manera progresiva a las 
personas que tengan a su cargo el trabajo familiar no remunerado en el hogar, 
conforme a las condiciones generales del sistema y la ley. 
 
 
 


